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RESUMEN

Medidas relacionadas con el sector pesquero del RD 703/2020 – BOE 03/08/2020

Entrada en vigor: El presente real decreto entrará en vigor el día 04-08-2020

Ayudas extraordinarias por la paralización temporal de la actividad pesquera para poder hacer 
frente al impacto económico y social derivado de la pandemia de COVID-19

Objeto:

1.El Real Decreto 703/2020 tiene como objeto determinar el marco regulador para la gestión 
de las ayudas extraordinarias al sector pesquero por paralización temporal según el artículo 
33.1.d) del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, en la redacción dada por el 
Reglamento (UE) 2020/560 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2020, por 
el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 508/2014 y (UE) n.º 1379/2013, al efecto de 
minimizar el impacto sobrevenido en dicho sector por la declaración de pandemia causada por 
el COVID-19 y sus consecuencias sanitarias, de seguridad, económicas y sociales, permitiendo 
así el mantenimiento de las actividades pesqueras.

2. En consecuencia, se establece una línea de ayudas a la paralización temporal de la actividad 
pesquera de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1.d) del Reglamento (UE) n.º 508/2014, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, en relación con medidas 
específicas adoptadas para atenuar el impacto social y económico derivado en el sector de la 
pesca y la acuicultura por el brote de COVID-19, cuando dicha paralización temporal tenga 
lugar entre el 16 de marzo y el 31 de diciembre de 2020.

3. No será de aplicación la duración máxima de seis meses de ayuda al supuesto del apartado 
anterior, según lo dispuesto en el artículo 33.2 del Reglamento (UE) n.º 508/2014

4. Asimismo, al amparo de la facultad que otorga el artículo 23.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se aprueba conjuntamente la convocatoria dirigida a 
todos los armadores y para los pescadores cuando no se haya tramitado un procedimiento de 
suspensión de los contratos o reducción de jornada, regulados en el artículo 47 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para la concesión de dichas ayudas para 
el primer tramo del periodo de referencia, relativo a las paralizaciones temporales que hayan 
tenido lugar entre el 16 de marzo y el 15 de julio de 2020.
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Beneficiarios de las ayudas:

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas:

a) Los armadores de buques pesqueros de la lista tercera del Registro de Buques y Empresas 
Navieras que estén dados de alta en el Registro General de la Flota Pesquera y en posesión de 
la licencia de pesca en vigor al inicio del periodo de referencia (16 de marzo) y que hayan 
llevado a cabo una actividad pesquera de al menos ciento veinte días en el mar, durante los 
dos años civiles anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

Cuando un buque pesquero lleve inscrito en el Registro General de la Flota Pesquera menos de 
dos años en la fecha de presentación de la solicitud, se calcularán los días mínimos de 
actividad pesquera requeridos para dicho buque como la proporción de ciento veinte días en 
los dos últimos años computados desde la fecha de presentación de la solicitud, de modo que 
la actividad exigida de días en el mar para el cumplimiento de este requisito se calculará 
dividiendo entre 6 los días de alta en el Registro General de la Flota Pesquera hasta el día 
anterior al inicio del período de solicitud previsto en la correspondiente convocatoria.

b) Los pescadores que hayan trabajado a bordo de un buque pesquero español afectado por la 
paralización temporal al menos ciento veinte días, durante los dos años civiles anteriores a la 
fecha de presentación de la solicitud.

Cuando un pescador lleve trabajando a bordo de un buque pesquero español afectado por la 
paralización, durante menos de dos años en la fecha de presentación de la solicitud, se 
calcularán los días mínimos de trabajo requeridos para dicho pescador como la proporción de 
ciento veinte días en los dos últimos años naturales, de modo que los días de trabajo exigidos 
para el cumplimento de este requisito serán los días resultantes de dividir entre 6 los días en 
que haya estado en alta en la Seguridad Social en dicho buque hasta el día anterior al inicio del 
período de solicitud previsto en la correspondiente convocatoria.

2. Los pescadores que tengan la condición de beneficiarios presentarán sus solicitudes y 
percibirán su importe a través de los armadores de los buques en que estén enrolados, 
mediante la autorización recogida en el apéndice II de la solicitud.

Requisitos para la obtención de las ayudas:

Para la obtención de esta ayuda, deberán cumplirse los siguientes requisitos:
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1. Requisitos relativos a la paralización de la actividad pesquera: para la obtención de la ayuda 
por los beneficiarios, se establecen los siguientes requisitos, en función del periodo de 
referencia en el que se realicen dichas paradas:

a) Durante el periodo comprendido entre el 16 de marzo y el 31 de mayo de 2020.

1.º La flota que no pertenezca a los censos establecidos en el epígrafe 2.º de este apartado 
deberá contar con al menos cuatro días de paralización extraordinaria, no siendo necesario 
que dichos cuatro días sean consecutivos.

Se entenderán como días de paralización extraordinaria a efectos del cálculo de la ayuda, los 
días de parada realizados en el periodo comprendido entre el 16 de marzo y el 31 de mayo, 
que excedan del número de días de parada para el mismo periodo en el año de referencia 
correspondiente. Se tomará como año de referencia el año con mayor actividad de entre los 
tres años anteriores (2017, 2018 y 2019) en el periodo 16 de marzo al 31 de mayo. Los días 
subvencionables serán los días extraordinarios de parada.

En el caso de buques dados de alta a partir del 1 de junio de 2019 y que, por tanto, no cuenten 
con actividad durante el periodo de referencia completo en ninguno de 3 años mencionados, 
se le asignará como actividad, la actividad media correspondiente al censo por modalidad y 
categoría por clase de tonelaje al que pertenece dicho buque de acuerdo con la clasificación 
establecida en el anexo III.

2.º La flota que pertenezca a alguno de los siguientes censos: arrastreros congeladores en 
aguas internacionales y terceros países, arrastreros congeladores de NAFO, atuneros 
cerqueros congeladores en los océanos Atlántico, Índico y Pacífico, atuneros cerqueros 
congeladores en océano Índico y Pacífico, bacaladeros, palangre de fondo en aguas 
internacionales y terceros países, palangre de superficie en aguas internacionales, palangre de 
superficie en los océanos Pacífico e Índico, deberá cumplir los siguientes requisitos:

i. En el periodo entre el 1 de enero y el 15 de marzo de 2020, haber realizado una actividad 
mínima de veinte días.

ii. En el periodo entre el 16 de marzo y el 31 de mayo de 2020, haber realizado parada de al 
menos diez días consecutivos.

Los días subvencionables serán como máximo los días de parada extraordinaria calculados 
para cada buque del mismo modo que en el epígrafe 1.º
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b) Durante el periodo comprendido entre el 1 de junio y el 31 diciembre de 2020.

1.º La flota que no pertenezca a los censos establecidos en el epígrafe 2.º de este apartado, 
deberá realizar la paralización en tramos de al menos cinco días consecutivos y laborables a 
efectos pesqueros, quedando así excluidos los días de descanso obligatorio. Los días 
subvencionables serán los tramos de cinco días consecutivos aquí establecidos.

2.º La flota que pertenezca a los censos establecidos en el epígrafe 2.º de la letra a), deberá 
cumplir los siguientes requisitos:

i. Haber realizado una actividad mínima de veinte días en el periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 15 de marzo de 2020.

ii. Realizar una parada mínima de treinta días consecutivos, con un máximo de 15 días 
subvencionables en el periodo comprendido entre el 1 de junio y el 31 de diciembre de 2020.

Durante los días de paralización, la inactividad pesquera debe ser total y el buque deberá 
permanecer en puerto, sin que sea necesario que ese puerto coincida con su puerto base. 
Podrán exceptuarse aquellos movimientos del barco motivados por razones de seguridad, que 
deberán ser debidamente justificados.

c) En todo caso, deberán haber realizado parada temporal por COVID, excluyéndose por tanto 
aquellas paradas ordinarias que habitualmente realiza, o aquellas otras cuya razón haya sido 
reparaciones en astilleros o semejantes.

2. Requisitos complementarios exigibles a los armadores:

a) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, no ser 
deudor por resolución de procedencia de reintegro y no haber sido inhabilitados por sentencia 
firme para obtener subvenciones.

b) Los armadores no podrán estar incursos en ninguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 10 del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, y deberán manifestar, mediante declaración responsable en los términos 
establecidos en el artículo 10.5, su conocimiento de la obligación de mantener el cumplimiento 
de estos requisitos durante un plazo de cinco años siguientes al último pago de esta ayuda.
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El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior dará lugar al reintegro de la ayuda en 
proporción al tiempo en que hubiera tenido lugar ese incumplimiento en los términos 
previstos en el artículo 19.3.

3. Requisitos complementarios exigibles a los pescadores:

a) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, no ser 
deudor por resolución de procedencia de reintegro y no haber sido inhabilitados por sentencia 
firme para obtener subvenciones.

b) Figurar enrolados, en el momento de sobrevenir el cese temporal de las actividades 
pesqueras como consecuencia del brote de COVID-19, a bordo de alguno de los buques 
pesqueros españoles afectados. A tal efecto, deberán estar incluidos en la relación certificada 
al efecto por el armador de estar incluido en el rol de la embarcación, con el visto bueno de 
Capitanía Marítima. 

No obstante, si como consecuencia de la situación excepcional, los servicios de Capitanía 
Marítima no pudieran comprobar la vinculación de los trabajadores con el buque, se 
comprobará a través de la información existente en otros registros o bases de datos oficiales a 
los que a la Administración gestora tuviera acceso en función de sus competencias.

No obstante, también podrán percibir las ayudas los pescadores que, manteniendo 
ininterrumpida su relación laboral con la empresa, no figuren enrolados en el momento de la 
paralización a consecuencia de incapacidad temporal, permisos retribuidos, vacaciones, 
excedencia y/o expectativa de embarque, nacimiento y cuidado de menor, riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia natural, siempre y cuando cumplan los demás 
requisitos establecidos en el apartado anterior y quede acreditado el cese en esa situación a lo 
largo del periodo de tiempo de duración de la parada.

c) Contar con un periodo de cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar de, al menos, doce meses a lo largo de su vida laboral.

d) Tratarse de pescadores a bordo de buques cuyos armadores no hayan tramitado un 
procedimiento de suspensión de los contratos o reducción de jornada regulado en el artículo 
47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Incompatibilidad con otras ayudas:

1. Las ayudas percibidas para los armadores conforme a este real decreto serán compatibles 
con las ayudas concedidas por otras administraciones públicas, siempre que las fechas de 
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paralización financiadas en el ámbito de este real decreto no se encuentre incluidas en los 
periodos de referencia de dichas ayudas.

No obstante, como excepción al párrafo precedente y en atención a la paralización 
extraordinaria de la actividad pesquera, las ayudas percibidas por los armadores sí serán 
compatibles con la prestación extraordinaria de cese de actividad establecida en virtud del 
artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y las medidas extraordinarias en 
materia de cotización en relación con los procedimientos de suspensión de contratos y 
reducción de jornada por fuera mayor, establecidos en el artículo 24 de dicho Real Decreto-ley.

2. La percepción de estas ayudas por la condición de pescador de un buque será compatible 
con la percepción de ayudas como armador de un buque.

3. En todo caso, estas ayudas no se podrán percibir durante los períodos subvencionables de 
las paralizaciones temporales de la actividad pesquera regulados en los apartados a), b) o c) 
del artículo 33.1 del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que se derogan 
los Reglamentos (CE) n.º 2328/2003, (CE) n.º 861/2006, (CE) n.º 1198/2006 y (CE) n.º 791/2007 
del Consejo, y el Reglamento (UE) n.º 1255/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo.

4. No obstante, lo dispuesto en el apartado 3 no será de aplicación para aquellas paradas 
temporales reguladas en los apartados a), b) o c) del artículo 33.1, cuya aplicación se 
circunscriba a días sueltos de paradas.

5. Serán incompatibles entre sí las ayudas establecidas para los armadores en este real decreto 
con aquellas ayudas establecidas por cualquier Administración Pública como ayudas de Estado 
derivada de la pérdida de ingresos durante los períodos coincidentes del artículo 4.1.a) cuando 
superen los cuatro días de paradas no consecutivos en el caso de las flotas incluidas en artículo 
3.1.a) o diez días de parada consecutivos para las flotas incluidas en el artículo 3.1.b).

Iniciación del procedimiento:

1. El procedimiento se iniciará de oficio mediante la correspondiente convocatoria, que, se 
publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) 
http://www.igae.pap.minhap.gob.es, así como su extracto en el «Boletín Oficial del Estado», 
con indicación del importe total disponible y la concreción de los requisitos de la concesión, las 
características y la documentación que deberá aportarse.
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2. Conforme a lo previsto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se establece la 
obligatoriedad de relacionarse por medios electrónicos con la Administración a los 
destinatarios de estas ayudas.

La presentación de solicitudes se realizará, exclusivamente, a través del registro electrónico del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme al modelo o formulario normalizado 
de solicitud que se acompaña en la correspondiente convocatoria, que estará disponible en la 
sede electrónica de este Ministerio: (https://sede.mapa.gob.es/). La convocatoria fijará el 
plazo de presentación de las solicitudes, no pudiendo ser superior a quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del extracto en el «Boletín Oficial 
del Estado».

3. Las solicitudes se presentarán por los armadores de los buques afectados por las 
paralizaciones temporales subvencionables, e incluirán las ayudas solicitadas por los 
pescadores enrolados en los mismos.

Las solicitudes se podrán realizar, previa autorización expresa del interesado, a través de las 
cofradías, organizaciones de productores y otras asociaciones y entidades representativas o 
mediante cualquier otro representante legal debidamente acreditado, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Valoración de las solicitudes: La comisión de valoración, con arreglo a los criterios establecidos, 
emitirá un informe motivado en el plazo de tres meses en que se concrete el resultado de la 
valoración de las solicitudes.

Propuesta de resolución provisional y definitiva:

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y el informe de la comisión de valoración, 
emitirá una propuesta de resolución motivada y la publicará en la sede electrónica para que, 
en el plazo de diez días hábiles, los interesados, en su caso, formulen las alegaciones que 
estimen convenientes. Esta propuesta deberá contener una relación de las solicitudes objeto 
de valoración para los que se propone la ayuda y su cuantía, con indicación de los criterios de 
valoración aplicados conforme a lo dispuesto en el artículo 13, así como las condiciones y 
obligaciones derivadas de su concesión.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva.
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3. La resolución del procedimiento de concesión se publicará en la sede electrónica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en los términos establecidos en el artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Esta publicación por medios electrónicos es substitutiva de las notificaciones, mediante la 
comparecencia de los interesados en la sede electrónica (https://sede.mapa.gob.es/), 
accediendo a su zona personal mediante certificado electrónico, DNI-e o cl@ve.

Convocatoria de las ayudas para armadores con o sin procedimiento de suspensión de 
contratos o reducción de jornada y a pescadores sin un procedimiento de suspensión de los 
contratos o reducción de jornada para hacer frente a la paralización temporal de la actividad 
pesquera para el periodo comprendido entre el 16 de marzo y el 15 de julio de 2020. (DA 
PRIMERA)

Objeto:

Se convocan, para el ejercicio 2020, las ayudas a armadores con o sin procedimiento de 
suspensión de contratos o reducción de jornada y a los pescadores que no estén incursos en 
un procedimiento de suspensión de los contratos o de reducción de jornada por paralización 
temporal de la actividad pesquera, bajo los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de objetivos fijados 
en el presente real decreto y eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1, las ayudas previstas en esta convocatoria se 
establecen para minimizar el impacto del brote del COVID-19 en la actividad pesquera.

El periodo de referencia para esta convocatoria de ayudas es el comprendido entre el 16 de 
marzo y el 15 de julio.

Bases Reguladoras:

Las bases reguladoras de estas ayudas se establecen en el presente real decreto.

Beneficiarios:
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Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los armadores de buques pesqueros y sus tripulantes, 
que cumplan los requisitos establecidos en el presente real decreto.

Presentación de solicitudes:

Las solicitudes se presentarán en el plazo máximo de quince días hábiles contados desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

La presentación de solicitudes se realizará únicamente a través del registro electrónico del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme al modelo normalizado que se 
acompaña como anexo I y que estará disponible en la sede electrónica de este Ministerio: 
(https://sede.mapa.gob.es/) y deberán acompañarse de la documentación indicada en el 
artículo 10.

Procedimiento y resolución:

La ordenación e instrucción del procedimiento se realizará de acuerdo con el real decreto.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de 
seis meses, a partir de la publicación del extracto de esta convocatoria en el  BOE.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los 
interesados a entender que la solicitud de concesión de la subvención ha sido desestimada por 
silencio administrativo.

La resolución de la ayuda se dictará y publicará conforme al presente real decreto.

Efectos:

La presente disposición surtirá efectos desde el día siguiente al de la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE

OTRAS MEDIDAS
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 Reactivación del mecanismo de almacenamiento del artículo 67 del Reglamento n.º 
508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca y pago de las ayudas a los planes de producción y 
comercialización afectados por el COVID-19. (DA Segunda)

1. Como consecuencia de la redacción que el Reglamento (UE) n.º 2020/560 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2020, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 
n.º 508/2014 y (UE) n.º 1379/2013, en relación con medidas específicas para atenuar el 
impacto económico y social en el sector de la pesca y la acuicultura derivado del brote de 
COVID-19, ha dado al artículo 67 de dicho Reglamento (UE) n.º 508/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo, se procede a la reactivación del mecanismo de 
almacenamiento –que había finalizado el 31 de diciembre de 2018– para los productos 
almacenados que se reintroduzcan en el marcado antes del 1 de noviembre de 2020. En caso 
de no producirse la reintroducción, dichos almacenamientos no serán subvencionables.

2. La convocatoria de las ayudas para el mecanismo de almacenamiento, así como los anticipos 
de los planes de producción y comercialización del año 2020, se efectuarán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 21.11.415B.777 «Ayudas para compensar los efectos del COVID-19» 
de los Presupuestos Generales del Estado para 2020.

 Modificación del Real Decreto 347/2011, de 11 de marzo, por el que se regula la pesca 
marítima de recreo en aguas exteriores. (DF Primera) 

Se incluye un nuevo artículo 4 bis, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4 bis. Medidas de gestión para la pesca recreativa de lubina y bacalao.

Para la zona definida en el artículo 2.a), y conforme al artículo 36 de la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo, de Pesca Marítima del Estado, se establece una talla mínima de 42 centímetros para la 
captura de la lubina (Dicentrachus labrax) y del bacalao (Gadus moruha) para la pesca 
marítima de recreo.»

 Modificación del Real Decreto 277/2016, de 24 de junio, por el que se regulan las 
organizaciones profesionales en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura. 
(DF Segunda)

«Artículo 16. Disposiciones sobre el mecanismo de almacenamiento.
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1. Las OPP y AOP podrán utilizar el mecanismo de almacenamiento previsto en el artículo 30 
de la OCM. No obstante, deberán adoptar las medidas necesarias para evitar su uso de manera 
habitual.

2. Mediante resolución del Secretario General de Pesca, se publicará en el “Boletín Oficial del 
Estado” en el cuarto trimestre de cada año y para la campaña siguiente, los precios de 
activación previstos en el artículo 31 del Reglamento de la OCM y los costes técnicos y 
financieros previstos en el artículo 67 del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

3. Los almacenamientos se tomarán en cuenta siguiendo las campañas establecidas en el 
artículo 14.4 siendo la cuantía máxima por almacenamiento la establecida en la resolución 
correspondiente para dos meses de almacenamiento.

Durante el primer mes, entre 5 y 20 días de almacenamiento se tomará el 75 % del valor de los 
costes técnicos y financieros fijados en la resolución anual de la Secretaría General de Pesca.

Cuando los almacenamientos superen los 20 días de duración desde su entrada al almacén, se 
tomará el 100 % del valor de los costes técnicos y financieros para un mes hasta el día 30 de 
almacenamiento.

Adicionalmente al importe de la ayuda fijada para un mes, entre los días 31 y 60 de 
almacenamiento, y con el límite de dos meses indicado en el apartado anterior, la ayuda se 
calculará diariamente, dividendo el importe para un mes de almacenamiento de los importes 
fijados en la resolución anual de la Secretaría General de Pesca entre 30 días.

4. En las convocatorias de ayudas correspondientes, tendrá prioridad la estabilización en tierra 
de los productos que se desembarquen en fresco frente a los productos estabilizados a bordo.

5. En el caso de que el producto puesto a la venta en vivo, fresco o refrigerado por un miembro 
de una OPP no supere el valor establecido en el precio de activación correspondiente y decida 
utilizar el mecanismo de almacenamiento, la OPP deberá comprar a sus asociados el producto 
al precio de activación que se establezca según el apartado 3, cumplimentar una nota de venta 
e indicar en la misma que su destino es el almacenamiento, tal y como dispone el artículo 7 del 
Real Decreto 418/2015, de 29 mayo.

6. En el caso de que el producto puesto a la venta por un miembro de una OPP que se haya 
estabilizado a bordo o provenga de la producción acuícola, no supere el valor establecido en el 
precio de activación correspondiente y decida utilizar el mecanismo de almacenamiento, la 
OPP deberá efectuar una declaración de recogida o documento con información similar para 
las producciones acuícolas, hasta que se reintroduzca al mercado, momento en que se deberá 
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confeccionar la nota de venta correspondiente o documento de trazabilidad, según lo 
dispuesto los artículos 7, 8 y 9 del Real Decreto 418/2015, de 29 de mayo.

7. En el caso de las OPP y AOP conjuntas de pesca y acuicultura, se aplicarán los apartados 5 o 
6 según el origen de las producciones, ya procedentes de la pesca extractiva o de la 
acuicultura.»

 Modificación del Real Decreto 956/2017, de 3 de noviembre, por el que se establece el 
marco regulador de ayudas a las organizaciones profesionales del sector de la pesca y de la 
acuicultura (DF Cuarta) 

Se actualiza, de manera que se ajuste a los nuevos porcentajes y requerimientos de la 
modificación del citado Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 15 de mayo de 2014.
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